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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA

17089 Trámite de audiencia del expediente de responsabilidad patrimonial 190AG/13, intentado notificar
sin efecto

Al no haber sido posible notificar al Sr. Alejandro Benjamín Jesse Henares el trámite de audiencia del expediente de responsabilidad
patrimonial 190AG/13, éste, tras dos intentos infructuosos, ha sido devuelto por el servicio de correos, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Règimen Jurídico de las Administraciones Públicas, y a efectos de notificación se
publica el mismo:

Conforme a lo dispuesto en el art. 11 del Reglamento de los Procedimientos de las Administraciones Públicas en Materia de Responsabilidad
Patrimonial, aprobado por el Real Decreto 429/1993, de 26 de Marzo, Usted dispone de un plazo de QUINCE DÍAS, a partir del día siguiente
a la recepción de este escrito, para  poder examinar el expediente correspondiente en las dependencias municipales, durante los días
laborables, de 8’00 a 15’00 horas, y formular alegaciones y presentar los documentos y justificantes que crea oportunos.

Así mismo, se le comunica la relación de documentos que incluye dicho expediente:

1.- RE nº. 5180, de 19.08.13: Solicitud de indemnización formulada por el Sr. Alejandro B. Jesse Henares, acompañada de:

- Fotocopia informe médico.
- Fotocopia presupuesto compra gafas.

2.- Informe celador Medio Ambiente.

3.- Remisión documentación compañía seguros Ayuntamiento.

4.- Decreto nombramiento instructor y secretario expediente.

5.- RS nº. 4447 de 29.11.13: Notificación decreto nombramiento instructor y secretario.

6.- RS nº. 4461 de 3.12.13: solicitud informe Policía Local.

7.- Informe Policía Local.

8.- Informe Jurídico.

9.- Decreto cambio instructor 24.02.14.

10.- BOIB nº. 28 de 27.02.14: publicación decreto nombramiento instructor y secretario.

11.- RS nº. 628 de 3.03.14: notificación decreto cambio instructor.

12.- RE nº. 1443 de 5.03.14: no aceptación nombramiento de instructor.

13.- decreto cambio instructor.

En Capdepera, a 6 de juny de 2014, la Instructora del expediente, Mónica Viejo Becerra.

En Capdepera, a 12 de Septiembre de 2014

El Alcalde
Rafel Fernández Mallol
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